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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

-Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Parata*
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción j,OB
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. a,o*
ídem particulares y avisos financieros 3,0»

Los anunciantes vienen obligados al pago del !\u25a0»
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por .el total del espacio que ocupa el añónala.

cera hasta el recibo del siguiente Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

........................................................9.......»......^
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Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

-í'aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1 pes*H

¡Arriba Españal |Vlva Franco! ¡Viva España!
Ayuntamiento de Madrid Servicio de Represión de la Mendi-

cidad.
manente que arrojó la liquidación del
Presupuesto de 1942.

queda a voluntad de los beneficiarios }£
devolución de los mismos al S. N. T.
Caso de interesar a éstos dicha devolu-
ción, deberán realizarla, precisamente
en los almacenes que la D. E. A. del
S. N. T. dispone, a estos efectos, en Va-
lencia, Tortosa y Sevilla, siendo de su
cuenta el transporte o. acarreos hasta di-
chos almacenes. Los envases que conten-
gan arroz blanco, harina o medianos irán
marcados con el rótulo «D. E. A.43-44»,
además de la contraseña correspondiente
a la industria arrocera que elabore la
mercancía. Los envases destinados a
piensos irán marcados con el rótulo

SECRETARIA
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
<le 23 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar
fiara contratar el derribo y aprove-
chamiento de los materiales del Pa-
bellón de la Exposición del Archi-
piélago Canario, situado en la Pla-
za de España.

Madrid, 5 de octubre de 1943.
—

E!
Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 5 de octubre de 1043.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-5.148)(O.-5.146)

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados ¿lesde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo mu-
nicipal de 30 de septiembre próximo
pasado, por virtud del cual se incre-
menta con la suma de 125.000 pese-
tas el concepto 518 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior, de-
trayendo la expresada suma del cort-

cepto 521 del mismo Presupuesto,
con destino a satisfacer pensiones a
obreros jubilados.

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigerv-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción, de IJacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de Ir*
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el
expediente comprensivo del acuerdo
municipal de 30 de septiembre próxi-
mo pasaáo, por virtud del cual se in-
crementan los conceptos números 9,

82 y 21Ó del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, con las sumas de
250.000, 950.000 y 650.000 pesetas,
respectivamente, detrayendo las ex-
presadas sumas mediante transferen-
cia del remanente que arrojó la liqui-
dación del Presupuesto del ejercicio
de 1942.

«piensos»

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este, anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse' cuantas recla-
Tnaciones sean procedentes contra di-
cha subasta, en la inteligencia de
que trascurridos los diez días antes

mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas "cuantas en este caso se

\u25a0-presenten.

26. Las devoluciones se realizarán,
precisamente, de las íAidades marcadas
procedentes de la D. E. A. del S. N. T.;
y en estado de uso, esto es, en condi-
ciones de poder ser utilizados, aunque
para ello precisasen reparación, siempre
que ésta sea prácticamente posible.

Realizada de conformidad la recepción
de los envases en los almacenes de la
D. R. A. del S. N. T., los beneficiarios
que hayan realizado devoluciones se rein-
tegrarán de la cantidad que se carga por
concepto de «depósito de envases».

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

La cantidad cargada por concepto de
«gastos de envasado» quedará, en todos
los casos, a favor de la D. E. A. del
S. N. T., como compensación a los gas-
tos de interés, amortización y repara-
ción de los envases.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1943.
—El

Secretario, M. Berdejo.
, Madrid, 5 de octubre de 1943.

—El
Secretario, M. Berdejo.

(O..-5.149)

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en, el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
•obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de octubre de 1043.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

VI.
—

Distribución

(O.-5.147) Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

27. La Dirección Técnica de Abaste-
cimientos ordenará a la D. E. A. del
S. N. T. las adjudicaciones de arroz;

blanco, corriente y especial, harina de
arroz, medianos, morret, salvados o cual-
quier o*ro subproducto o derivado pro-
ducido por la industria arrocera. La
D. E. A. del S. N. T., a la vista de las
disponibilidades de la mercancía adjudi-
cada existentes en las diversas zonas
arroceras, formulará los correspondientes
plan< cur-
sos y de medios de transporte, que ele-

icitada Dirección Técnica y A
la Sección de Transportes de esta Co-
misaría para su conocimiento y aproba-
ción o rr-oaros; de no recibirse orden in-

iata en contra, se considerarán como
; los planes correspondientes.

\u25a0nte, comunicará a los Ilus-
trlsimo-* señores Comisarios de Recursos
afectados las salidas de mercancía de su

o su movimiento dentro de la mis-
ma aue han de producirse, a los efectos
de debido conocimiento de estas opera-

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigerv-
tes, 'queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
publicación, de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo
municipal de 30 de septiembre pró-
ximo pasado, por virtud del cual se
incrementa en 20.000 pesetas el con-
cepto 20 bis del Presupuesto Extra-
ordinario de 1941, detrayendo dicha
suma del concepto 21 del mismo Pre-
supuesto, con destino a la instala-
ción de una Clínica de lactantes en,

la Institución Municipal de Puericul-
tura, y al propio tiempo habilitar un
crédito de 1.921,50 pesetas, para sa-
tisfacer los jornales de las enferme-
ras que presten servicio en dicha clí-
nica, creando a tales efectos, dentro
del vigente Presupuesto de Gastos
del Interior, el concepto 423 bis, de-
trayendo la referidad cantidad del re-

Delegación Provincial de Madrid

(O.-5.151)
CIRCULAR NUM. 398

'Secretaria.
—

Sección de Hacienda
(de 30 de agosto de 1943)

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el' siguiente al de la
Publicación de este anuncio en el Bo-
letín* Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo
T-iunicipal de 30 de septiembre pró-
ximo pasado, por virtud del cual se
crea dentro- del vigente Presupuesto
de Gastos del Interior el concepto
530 bis, dotándolo con la suma de
x3-477,5o pesetas, mediante transfe-
rencia de dicha suma del concepto
530 del mismo presupuesto, con des-
tino al pago de indemnizaciones, ex-
pediciones y varios no previstos de!

Anula a la Circular núm. 323

Normas para la regulación, recogida y
elaboración del arroz cascara y distribu-
ción del arroz blanco, subproductos y
derivados, correspondientes a la campaña

arrocera de 1943-44

{Conclusión.)

Por cada envase mixto de 50 kilos car-
gará el S. N. T. la cantidad de 12 pe-
setas, considerándose como «gastos de
envasado» dos pesetas, y como «depósito
de envases», 10 pesetas. Por último, por
cada envase de 100 kilos de esparto puro
servido con piensos, cargará el S. N. T.
la cantidad de ocho pesetas, de las que
se considerarán 1,50 pesetas como «gas-
tos de envasado» y 6,50 pesetas como
«depósito de envases».

25. No considerándose como necesa-
ria la total recuperación de los envases,

cíones. __
Seguidamente procederá a formalizas

la corre=oondiente operación comercial
con el ">'-neficiario de la adjudicación?
hasta hacer entrega de la mercancía

28. Los días 25 de cada mes prodü*
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como complementarias al racionamiento
del término municipal en que tengan ins-
critas sus cartillas los beneficiarios.

D. E. A. del S. N. T. exten,r 1
F. A. A. E.

' CXtendldo Por iaeirá la D. E. A. un estadillo en el que
consignará la situación en que se en-
cuentra la cumplimentación de las adju-
dicaciones y las disponibilidades, todo
ello por Zonas de Recursos y para cono-
cimiento de la Dirección Técnica y a las
Comisarías afectadas, con detalle de las
guías que han sido precisas extender para
cumplir el plan de distribución propuesto.

29. La D. E. A. del S. N. T. pro-
ducirá las oportunas órdenes a los mo-
linos arroceros, a fin de que sean situa-
das o entregadas las mercancías obteni-
das en la elaboración, hasta el lugar en
que está dispuesto deben serlo, esto es,
sobre vagón o sobre bordo origen, el
arroz blanco y la harina de arroz, y so-
bre pie molino para los demás produc-
tos.

piensos serán, a ser posible, de tres a
siete, respectivamente.

36. Estando destinadas estas adjudi-
caciones de piensos a la alimentación del
ganado, de propiedad o en alquiler, que
los beneficiarios utilicen para las opera-
ciones de cultivo, transporte, etc., del
arroz, deberá quedar plenamente justifi-
cada la tenencia de ganado en cantidad
suficiente para absorber el cupo corres-
pondiente. Queda, por tanto, prohibido
dedicar a la venta,' total o parcialmente,
estas adjudicaciones de piensos.

50. Para la circulación, tanta ,
arroz blanco, medianos, harina *

y subproductos de limpia/ se' útílí^-5las guías de modelo oficial únien
"

serán firmadas por los *Deléeadó=Zona de la D. E. A. del S Ndelegación a este efecto de las Conrías, de Recursos, correspondientes arif
"

tándose en toda Ja tramitación a lasmas establecidas en la circular núm?""
390 de esta Comisaría.

43. Serán beneficiarios de este racio-

namiento, por el concepto de agriculto-
res, los productores clasificados co-
mo «cultivador propietario», «cultivador
arrendatario» y «propietario cultivador en
aparcería», siendo, condición indispensa-
ble para percibir este racionamiento c<¿m-
plementario el haber hecho entrega de
la cantidad de arroz cascara suficiente
para cubrir dicho racionamiento, a base
de un rendimiento en arroz blanco del 71
por 100. Caso contrario, se eliminarán de
las cartillas de reserva los cupones .que
no hayan tenido su equivalencia en arroz
cascara.

37. La F. S. A. A. E. y ía F. I.E.
A. E., de acuerdo con las instrucciones
que a estos fines dicte la D. E. A. del
S. N. T., realizarán las distribuciones en
venta entre los agricultores e industria-
les, respectivamente, de las adjudicacio-
nes recibidas, cargando sobre el precio
a pie molino fijado únicamente los gas-
tos estrictos de distribución hasta bene-
ficiarios y 5,00 pesetas por cada 100 ki-
los, en concepto de gastos generales de
administración.

\u25a0

° '
a- 7, * efectuará, valiéndosede los medios de la Federación de 1,7

dustnales, la operación de situar el arro»blanco .y la harina sobre vagón o sobmmuelle puerto. Desde sobre muelle pUr.rto o sobre bordo, la Delegación Especial
del Arroz contratará el servicio en la ro-ma que estime más favorable.

Serán beneficiarios por el concepto de
industriales, no solamente los empresa-
rios, de la industria arrocera, sino tam-
bién los obreros que trabajan en la mis-
ma y están, por tanto, incluidos en su
plantilla.

30. En la ejecución material de estas
operaciones se auxiliará de la Federación
de Industriales Elaboradores de Arroz de
España (F. I.E. A. E.), y de sus fe-
derados, que se encargarán d= realizar-
las por cuenta del Servicio, previa pre-
sentación y consiguiente aprobación de
los haremos de gastos correspondientes.
Como compensación a los gastos que a la
F. I. A. E. A. E. o a sus federados
ocasione esta gestión, percibirán el 10
por 100 del imoorte de las facturas de
gastos presentadas.

• En el párrafo y artículos 27 y 2q delcapítulo de Distribución se determina -1
modo cómo se deben efectuar los trans-

Se considerarán, igualmente, beneficia-
rios de estas adjudicaciones complemen-
tarias, aquellas empresas o personas a las
que les corresponda el derecho de reserva
ele productor, de acuerdo con la disposi-
ción dictada a este fin por esta Comisa-,

ría General.

portes

38. Las adjudicaciones otorgadas a
los Gobernadores Civiles, Jefes provin-
ciales de Abastecimientos de cada pro-
vincia, serán distribuidas al público, pre-
cisamente, por medio de las cartillas de

IX.
—

Importaciones

52. Todas las labores de desestiba,
almacenaje, situación sobre vagones'
etcétera, inherentes a las importaciones
que se realicen, serán efectuadas por elS. N. T., con arreglo a las órdenes dedistribución que le transmita esta Co-
misaría General.

racionamiento

Excepcionalmente, la operación de si-
tuar lá mercancía de sobre muelle, puer-
to o sobre bordo podrá realizarla direc-
tamente la D. E. A. del S. N. T., si asi
lo considera más favorable.

El resto de las adjudicaciones serán
distribuidas por los beneficiarios, de
acuerdo con las instrucciones particula-
res, que para cada caso se haya dispuesto
o se disponga.

44. La D. E. A. del S. N. T. elevará
propuesta oportunamente a esta Comi-
saría, a los efectos de concesión de las
adjudicaciones especiales de arroz blanco
con destino a la alimentación de los
obreros agricultores de arroz en las épo-
cas de plantada y siega, así como tam-
bién elevará propuesta de concesión de
cualquier otra adjudicación especial con
destino al suminstro del personal que,
por intervenir directamente en las ope-
raciones del arroz, sea acreedor a estos
cupos complementarios.

X.
—

Disposiciones generales

31. Para cubrir los gastos generales
de organización de sus servicios propios
y de los delegados, la F. I.A. E. per-
cibirá un canon de o,**opesetas por cada
100 kilos de ar-oz blanco elaborado.

39* El Pago de la mercancía que re-
ciban lo efectuarán los Gobernadores Ci-
viles y demás adjudicatarios de cupos,
contra entrega de la documentación que
garantiza la expedición y circulación del
arroz, ingresándolo en la cuenta especial
que se determina por la Delegación Es-
pecial del Servicio del Trigo..

53>. Tanto la F. S. A. A. E. como
la F. I. E. A. E.' establecerán las ins-
pecciones precisas #ara la mejor realiza-
ción de las funciones que se le encomien-
dan.-

La F. I.A. E. auxiliará, además, a la
D. E. A. en cuantas operaciones y trá-
mites considere el Servicio conveniente su
intervención, principalmente en cuanto se
refiere a la mejor distribución de órdenes
a molinos, facilitará su gestión formali-
zando las propuestas oportunas en for-
ma análoga a como se Ha venido reali-
zando en campañas anteriores.

Sobre estas inspecciones, la D- E. A.
del S. N. ,T. tendrá la propia en eras,
trilladoras, molinos, almacenes, estacio-
nes, Sindicatos locales y Oficinas cen-
trales o de Zona de ambas Federacio-
nes.

Vil.
—

Reservas 45- Para que los productores e in-
dustriales puedan hacer efectivo el dere-
cho de reserva que se les concede, se es-
tablecerán las cartillas familiares corres-
pondientes, .que extenderá el S. N. T. a
todos aquellos que deben gozar del re-
ferido beneficio, deduciéndose los datos
que ellas hayan de contener de los que
consten en las cartillas generales de ra-
cionamiento, que serán presentadas a es-
te fin al referido Servicio.

4o. Los productores de arroz cascara
podrán, como únicas excepciones a lo an-
teriormente ordenado, disponer de parte
de su producción para los siguientes fi-
nes:

54- Los hechos que, a* juicio de la
D. E. A. del S. N. T. o de las autori-
dades competentes, puedan constituir in-
fracción a lo dispuesto en la Orden de la
Presidencia de fecha 6 de agostó del año
actual o en la presente circular, deberán
ser denunciados ante la Fiscalía Provin-
cial de Tasas correspondiente, para la in-
coación del. oportuno expediente, sin
perjuicio de que, por parte del S. N. T.,
a propuesta de su D. E. A., puedan im-
ponerse las sanciones oportunas cuando
se trate de infracción a las disposiciones
generales del Servicio.

32. Para la ejecución de lo dispuesto
en el artículo 13 de la Orden de la Pre-sidencia a que nos venimos refiriendo, la
D. E. A. del S. N. T. queda autorizada
para adjudicar a la F. S. A. A. E. y a
la F. LE. A.E., en los plazos y fechas
que estime oportunos, la cantidad de
piensos (mor et y salvados) necesariospara suministrar respectivamente a cadaagricultor arrocero o industrial arrocero,
un cupo de es*a mercancía proporciona*
do a su declaración de cosecha o a la ca-
pacidad de elaboración de su industria,
de acuerdo con las siguientes escalas:

i.° Con destino a lá siembra del pró-
ximo año y hasta un límite máximo de
120 kilos por hectárea a plantar, quedan-
do obligado a la devolución de esta re-
serva si no la utilizase para los citados
fines.

Dichas cartillas de reserva constarán
de seis cupones de seis kilos cada uno
por persona, cuando pertenezcan a pro-
ductores o industriales que residan ha-
bitualmente en el término municipal co-
rrespondiente al Sindicato de que sean
socios, o al término municipal donde se
encuentre situado su molino, respectiva-
mente, y de tres cupones de seis kilos
por persona, cuando el productor o in-
dustrial resida habitualmente fuera de
dichos términos.

2.0 Para pago en especies de los
arrendamientos o aparcerías, si esta con-
dición estuviese estipulada en los corres-
pondientes contratos, con anterioridad a
esta disposición, y siempre declarando la
cantidad cedida a este fin, a los efectos
de su entrega por parte de los percepto-
res.

55. Toda partida de arroz cascara
que queda intervenida por alguna auto-
ridad a resultas de la resolución de la
Fiscalía de Tasas, deberá ser depositada
precisamente en los locales de los moli-
nos o Sindicatos Arroceros, a disposición
de la D. E. A. del S. N. T., que podrá
utilizar inmediatamente de la mercancía,
sin perjuicio de realizar en su día el pa-
go al interesado o a la Fiscalía de Ta-
sas correspondiente, de conformidad con
la sentencia recaída.

AGRICULTORES Queda, por tanto, prohibido todo pago
en arroz cascara, de servicios, jornales,

era.
Declaraciones de 1 a 2.000 kilogra-

mos, 100 kilogramos.
Declaracioiv ,01 a 5.000 kilo-gramos, 200 kilog-amos.
Declaración ,01 a 10.000 kilo-gramos, 350 kilogramos.
Dt le 10.001 a 20.000 ki-logramos, 700 kilogramos.
Decían 20.001 a 40.000 kilo-gramos, 1.200 kilogramos.
Declaración 001 a 100.000 ki-

logramos, 3.000 kilogramos.
Declaraciones de 100.001 a 200.000kilogramos, 6.000 kilogramos.

nartir de 200.000 kilos se les pro-
veerá a los agricultores de una ordenespecial de la siguiente cuantía:

Declaraciones de 200.001 a 300.000kilogramos, 9.000 kilogramos.
Declaraciones de 300.001 1 ¡-oo 000kilogramos, 15.000 kilogramos.

"

,.,Dl o-ooo a 1.000.000kilogramo , kilogramos.

46. Siendo la entrega de arroz a los.
productores e industriales suplementaria
del cupo de racionamiento que les perte-
nece en el término municipal en que está
inscrita su cartilla de abastecimiento,
cuando a una o más personas se les re-
conozca los derechos de reserva de arroz
blanco para su propio consumo, no se le
retirarán los cupones relativos al arroz
de su cartilla de abastecimiento, ya que,
con cargo a la misma, han de recibir,
además, el racionamiento normal.

47- Por el S. N. T. se darán las ór-
denes de entrega de arroz blanco que co-
rresponda a cada Sindicato Arrocero Lo-
cal en forma global. Cuando el agricul-
tor o industrial beneficiario resida fuera
del término municipal en que se encuen-
tre situado el Sindicato Local, este úl-
timo le facilitará un certificado que ser-
virá los efectos de obtener de los De-legados de Zona del arroz la guía co-
rrespondiente.

41. Exce-pcionalmente, la Federación
Sindical de Agricultores Arroceros de

ña podrá adquirir directamente, ati-
lda por el S. X. T., las cantidades

ara necesarias para sumi-
ecionada a todos aque-

es que no se la hubiesen
vado y que a dicha Federación in-

Toda partida de arroz blanco o pien-
sos intervenidos, deberá ser depositada
en las Delegaciones Locales de Abasteci-
mientos, a resultas de la sentencia que
se dicte en su día por la Fiscalía de
Tasas.

42. Para ejecución de lo dispuesto en
tículo 13 de la Orden de la Presi-

1 a que nos venimos refiriendo, la
D. E. A. del S. X. T. queda autorizada

adjudicar a la F. S. A. A. E. o a
n los plazos y fe-

que estime oportunos, las cantidades
roz blanco de clase corriente o es-

pecial necesarias para suministrar a ca-
da productor arrocero o industrial y fa-

que vivan con el titular, la
¡6 ó 18, kilos por persona v año,

n que, la residencia habitual del ti-
dentro o fuera del término mu-

il donde radiquen las fincas o mo-
:'ectos, ambas

formularán los corrcspon-
1 la D. E. A. del

S. X. T., brisadas en el número de agri-
\u25a0dustriales y fairn

r beneficiarios en esta
debiendo tomar las op
para comprobar dichos da-

56- El S. N. T. queda facultado para
establecer la debida vigilancia y realizar
las inspecciones que estime oportunas en
graneros, almacenes, molinos y cualquier
lugar donde pueda existir arroz cascara
blanco o sus derivados.

57* En cuanto al régimen económico,
organización del Servicio y administra-
ción y contabilidad e. intervención de las
contabilidades de las Federaciones. _ que
originen el cumplimiento de esta Circu-
lar, el S. N. T. dictará las disposiciones
complementarias que regulen su funcio**
namientd_________________________________\

INDUSTRIALES
kilogramos de

os por aparato aradora oblanqueadora) que constituyan su indus-tria.

VIII.—Circulación y Transporte
• ulación de la cosecha de
era o trilladora y de éstaa granero del agricultor, se realizará deacuerdo con las instrucciones que a esteefecto dicte la D. E. A. del S. N T

49- Toda partida de arroz cascaradeberá circular con el correspondiente
rablecido por la F. S. A.

\u25a0 en campañas anteriores, de acuer-do con el modelo aprobado por la

Síadnd^^d^agost^o^^^^nisario general, Rufino Beltrán.
Lo que se publica en este periód'C

oficial para general conocimiento.
Madrid, 29 de septiembre de r9^-TEl Gobernador Civil, Jefe de los Sen

cios de Abastecimientos V Transpor

OBREROS IXDUSTRIALES
_ 34- obreros de la industria ac-tiva les corresuonderá un kilo de pi

\u25a0mada efectiva de trabajo.
35- La proporción en que el morret y

el salvado entrará en estos cupos de ¡isiderarán estas adjudicaciones Carlos Ruiz
(G. C—3-537-
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Serie B, números 66.790, 66.791
Serie C, numero 29.280.Ministerio de Hacienda 274.418, 278.598, 287.671, 293.858 y 9,

320.448 al 53, 360.522 y 23, 363.714,
404.143 al 440, 476.055 y 6, 525.609,
529.841 al. 3, 578.114, 578.116, 631.484
al 86, 716.053, 717.655, 817.705 al 15,
847.432 al 9, 869.655 al 61.

Serie C, números 23.221 al 23, 27.582,
48.281, 67.122, 72.751 y 52, 72.797,
79.656, 127.400, 178.463 al 69, 178.471
y 72, 179.842.

Serie G, número 44.723.
Dirección Ceneral de la Deuda

y Clases Pasivas Factura número 73, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión de 22
de agosto de 1919, vencimiento i.° de
octubre de 1936:

Serie A, número 130.148.
Serie B, número 31.995.
Serie C,

Serie H, número 35.367
Habiendo sufrido extravío los cupones

de las Deudas, Emisiones y Vencimien-
tos que a continuación se detallan, se

anuncia al público por medio del pre-

sente y término de un mes, para que las
personas en cuyo poder se hallasen los

presenten en las oficinas -de esta Direc-

ción General, dentro del plazo de un
mes, 'transcurrido el cual sin haberlo
efectuado, serán declarados nulos y sin
ningún valor ni efecto, conforme a lo
prevenido en la Real ordeía de 17 de

de i9JoB

Serie B, números 126. 191, 76.303.
Serie C, números 72.773 al 6, 139.365
Serie D, números 24.951 y 52.

* * *
Factura número 45, intereses de la

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100,

emisión 1930, vencimiento Vo de octu-
bre de 1936:

* * *
Factura número 33, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.°_de julio de 1936:

Serie. B, números 66.790 y 791-
Serie C, número 28.280.

Serie C, números 113.490 al 44,

113.950 al 52, 113.964. al 85, 113.996,
114.017, 114.020 al 40, 114.045 al 62,
114.066, 114.069 al 761 114.078 al 81,
114.088 al 96, 114. 100 al 11, 114.113
al 15, 114.118 al 2i, 114.123 al 31,
114.133 al 60, 114. 166, 114. 173 al 91,

114. 194 al 212, 114. 215 al 23, 114.229
al 36, 114.238 al 47, 114.249 al 54,

114.257 al 59, 114.263 al 70, 114.280 al
81, 114.284 al 306, 114.309 al 15, 114.317

* * *
Factura número 74 de ía Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, einisiói
22 de agosto de 1919, vencimiento 1

octubre de 1936: .
Serie C, número 51.741Factura número 498, .de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de julio de 1936:PMadru

Director general, Federico Gómez Go-

rordo.

Ü sr *

Serie .A, números 346.290, 708.566 al Factura número 120, de Deuda Perpe-
tua Interior al. 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1936, cu-
pón número 140:Factura número 518 de la Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de enero de 1932:*

Serie A, número 719.227.
Serie B, números 152.655 al 57.
Serie C, número 153.188.

Serie B, números 92.345, 92.487,
142.303 -y 4.

Serie C, número 143.696.
Serie H, número 63.000.

"4*339 y 4o, H4-345 al 58.
- -4-361 al

67, 114.371 al 79, 114.381 al-411, 114-4*3
al-2i, 114.423, 114.427 al 68, 114. 471,

H4-473 y 74- 114-476 al 92» H4-496 al

573. H4-575- 114-580 al 90, 114.597 al
605, 114.609 al 46, 114.649 al 56,
1.14.658 al 71, 114.673 al 77, 114.682 al
87, 114.689 al 91, 114.693,. 114.695,
114.698 al 701, 114.704 al 7, 114.710 al
18, 114.722 al 26, 114.728, 114.730 al
37- !-4-740 al 45, H4-749 al 53- * 14-755
al 59, ii4-763. 114-768 al 71, H4-774-
114.879, 114.890, 114-957. !-4-975.
114.999, "5-°°3. "S-oo?. "S-1?-?*
"5--79S. ii5-432. *2i.563, 121.657 al 61,
I34-253, 137-335 al 41, 141.907. 155-6-2,
155.616, 159.602, 166.580, 173-783-
176.695, 178.621 al 24, 178.630 al 31,
178.634, 183.742.

al 25, 114.329 al 32, "4-334 al

Serie A, números 582.413, 604.439 a^

Serie C, números 126.816, 126.842,
127.007, 130.620.

Serie D, números 36.415 y 16, 37.519.*
Serie E, número 23.086.

* *
_t

Factura número 617, de Deuda 'Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de julio de 1936:

Serie H, número 56.745.
* * * ** »

Factura número 580, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,

vencimiento i.° de abril de 1932:
Serie A, número 719.227.
Serie B, números 152.655 al 7.
Serie C, número 153.188.

Factura número 576, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1936:

* * *
Factura número 813, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de julio de 1936:

Serie A, números 879.042, 879.043
Serie B, números 182.387 al 407.Serie A, números 286.445, 52I-9I3 y

14, 521.916, 526.101. -. * . * # *,'

Factura número 30, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,

vencimiento 1.° de abril de 1935:
Serie C, número 51.741.

*\u25a0 * # Factura número 703, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930-
vencimiento 1." de octubre de 1936:.

Serie B, números 16.458, 67.018.
Factura número 829, de -Deuda * Per-

petúa Interior al 4 por 100. emisión 1930,
vencimiento i.° de juljo de 1936:* # *

Serie A, números 278.579 al 82,
290.997 y 98, 557.060 al 63, 619.676 al
78, 633.251, 704.995, 7l6-955 >" S6,
73*7348 y 49- 734-526 al 33, 842.983,
842.985 y 86, 855.532 al 34, 866.043
al 45.

* # *

Factura número 31, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de julio de 1935:

Serie C, número 51.741.

Factura número 52, de Deuda Per-
petua al 4 por 100, emisión 1919, ven-
cimiento i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 675.131 al 3.
Serie C, números 144.827 al 28.

* **
Factura número 705, de Deuda Perpe-

tua- al 4 por 100, emisión 1919, venci-
miento i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 75.412 al 3, 87.201,
138.076 al 9, 138.081, 214.602 al 64
215.275 y 6, 242.093 al 6, 242.582 al 91,

--05, 274.509, 278.579 al 82, 290.997
y 8, 354.402 y 3, 379-I03. 379-248 y 9,

412.264 al 8, 505.773, 557-°6o al 3,

619.676 al 8, 633.251, 648.815 al 20,

648.906, 668.232 al 9, 670.045, 670
al 3U, 704-995. 7*6.955 y 6, 731..*
9, 731.596 al 8, 733.903 y 4, 817.296 y 7,

819.012 y 13, 842.9813, 842.985 y 6%
855.532 al 4, 879.900 al 4, 900.908 y 9.

Serie B," números 32.538, 49.217,

49.476 al 81, 91.586, 108.855 al 7.
153.682, 163.763, I7--747-

Serie C, números 50.616 al 22, 50.677
y 8, 129.793, 141.328, 156. 121 al 4.

*» .
Serie números 108.855

Factura número 31, de Deuda Per-
petua Interior al4 por 100, emisión 1930,

vencimiento i.° de octubre de 1935:
Serie C, número 51.741.

163-763 Factura número 53 de Deuda Perpetua
al 4 por 100, emisión 1919, vencimiento
i.° de octubre de 1936:

** *

Serie G, números 69.554, 82.826 al 32
Serie H, números 66.787 al 92.

# * *
Serie A, números 105.998 al 600,

109.324 al 38, 325.318 al 22, 730.194
al 281.Factura número 873, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.°de octubre de 1935:

Serie A, números 884.875 al 77.

* * *
Factura número 830, de Deuda Per-

petua al 4 por 100, emisión 1919, ven-
cimiento i.° de julio de 1936H Serie números 154.894 al 900,

Serie
al 6.

números 666.673, 899.603 154.911
Serie C, número 155-455
Serie F, número 20.343.
Serie H, número 69.209.

* * * Serie C, número 84.237.
Serie G, números 105.835 y 6Factura número 747, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100. emisión 1930,

vencimiento i.° de enero de 1936:
Serié A, números 855.532 al 34.
Serie G, número 69.554.

* # * * # #

Factura número 6, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.°de octubre de 1936:

Factura número 54, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930
vencimiento 1.

°
de octubre de 1936: Serie E, número 8.529.

Serie G, números 69.554, 82.826 al

Serie D, números 14.003, 43.905

*- * *
Serie A, número 38.282 al 84, 83.674

al 77, 153-957, I99-837 al 40, 209.297,
270.109, 312.237 al 39, 477-s36 al 40,

477.852 al 55, 477-86o, 477-879 al 81,
477.892 al 95, 477-898 y 99, 477-905,

477.926 y 27, 477.984.
Serie B, números 21.845 y 46, 34-899,

35.081, 57.417, 105.984, 105.988,
io5-992, i°5-995, 106.015, 186.839.

Serie C, números 50.082, 58.072,
62.618, 75-376, 75-377, 93-533, 104-261,

Serie A^ números 11.955, 11-969,
44/281, 53.738 al 53, 87.162, 119-587 al
92, 130.274 al 7, 179.377 y 8, 297.539
al 80, 297.584 al 9, 297.592 al 635,

297.646 al 8, 500.278 y 9, 610.712 y 13,

649.902 y 3, 650.212 al 15, 650.600 al 5,

720.356 al 75, 721.542 al 4, 729-879
82, 832.898, S54.115H

Factura número 1, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de abril de 1936:

Serie A, números 328.700 y 1.

Serie F, número 9.415.
Serie H, números 66.787 al

84.098.
* * *

Factura número 706, de Deuda Per-

petua al 4 por 100, emisión de 22 de
agosto de 1919, vencimiento 1." de oc-
tubre i_3(____________________________\

* * *

Factura
'
número 662, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de abril de 1936:

PSeríe 391, 29.255 al »,
32.006 y 7, 65.734, 66.882 al 4, 66.886
y 7, 66.889 al 94, 70-527. 106.507,
118. 129 y 30, 121.709 y 10, 121.728 al
32, 131.782 v 3, I34-042. 152-7*2,

153.018, 153.169, 154-883 al 6, 179-393,

186.772.
Serie C, números 8.548, 16.414,

18.541, 68.430 al 7, 68.439 a* 42- 68.453
al 7, 99.228, 116.536 y 7, 116.605 al 9,

119.726, 134.477 al 83, 142.923, L55-439
al 40, 155.509, 161.436 al 7, 176.819,
177.448.

Serie D, números 4.607, 10.185 al 6,

20.698 y 9, 20.701 y 2, 20.704, 30.177,

33-727, '43-364, 44-64I-
Serie E, números 7-978 y 9- 2J-47I,

Serie A, números 278.579 al 82,

290.997 y 98, 704.995, 7-6.955 y 56,
731.348 y 49. 855-532 al 34.

Serie B, números 108.855 al 57,

163.763.

104.370
WSené A
E8.157 v 8, 299.492, 299.493 al 5,

i 408, 666.673, 670.397 al 406,
836.375, 847.886 y 7. 848.071 al 75.
884.479, 899.603 al. 6, 905.500 al 502,

906.893.

Serie U, nú: ñeros 16.729, 17.526!
17-599

Serie G, número 69.554
WSe
§8.431 al 34, 58.456 y 57, .105.145.

Serie H, números 44.521, 44.532,
82.108, 82.145, 85.107.Factura número 663, intereses de la

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100,

emisión 1919, vencimiento 1.° de abril
de A,v___________________________________\

* * * Serie B, números 142.712, 142.713 >?
14, 166.517.

Serie C, números 55-564, 73-7OI>*
84.237, 125.981 al 84, 144-083 al 8.

Serie D, números 19.614, 47-T54.
Serie E, números 25.872 y 3.
Serie G, números 105.835, 105.836.
Serie H, número. 86. 297.

» # »

Factura número 21,* de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1936:Serie A, números 899.603 al 6.

Serie G, números 105.835 y 36 Serie A, números 15, 83.912 al 14,
89.726, 115.603 al 6, 206.523,. 286.209,
286.211, 286.598 al 600, 297.444. 3I9-749,
328.387, 346.510, 360.428 al 31, 383.860,
417. 101, 420.217 y 18, 523.192 al 4,

581.537, 608.032, 620.180 y 8i, 640.516
v 17/702.923 al 26, 705.157, 871.986 al.
92, 871.994 al 96, 875.765, 878.415 y i6>
879-I59. 902.313, 904-623-

Serie B, números 18.904, 37.835,
49.101, 53-006, 64.659 y 60, 65.726,
79.082 al 4, 88.133, 90.148, 113. 141,
120.840, 135.198, 154-520 >' 21, 167.860,

181.070 al 72, 182.241 al 44.

* * #

27-437
* * \u2666

Factura número 1, intereses de la Deu-
da Perpetua Interior al 4 por 100, emi-
sión 1930, vencimiento i." de julio de
1936:

WSe
59.135 al 8, 63.817, 101.122.

SeVie F, números 4-464. 6.110, 7.672
al 4, 14.339. 16.002, 20.436.

Serie H, números 30.459 y 60, 30.463,

68.596 y 7, 81.716.

Factura número 707, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930.
vencimiento 1.

°
de octubre de 1936:

Serie A, números 610.942 al 47.
Serie B, números 131.841 al 42.
Serie C, número 132.609.
Serie D, número 37.968.
Serie H, números 57-064 y 65.

Serie A, números 328.700 y 328.701
» # *

Factura número 22, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100. emisión 1930,

vencimiento i.° de julio de 1936:
Serie A, números 82.568, 83.915 y 16,

186.604, 226.781 al83, 274.411, 274.414,

# **

Factura número 6o, de Deuda Perpetua
al 4 por 100, emisión 1919, vencimiento
i.° de octubre de 1936:

{Continuará.)
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Servicio de Catastro Topográ-
fico Parcelario de Madrid

NAVALAGAMELLA sen sobre errores aritméticos, de copia o
duplicidad.

Villamanrique de Tajo, a 30 de sep-
tiembre de 1943.

—
El Alcalde, Luis

9* Aprobar tres relacione-- a
"^^

del personal eventual que h» 7^?^dependencias municipales, obL ifl0e"menténo yalcantarillado en l« del *\u25a0
27 de junio al 3 de julio ana del

10. Aprobar liquidación de lo,o,y serenos a quienes corresponden8^*-
el20 por 100 de multas cobrada PfCÍbÍrnodo voluntario. as ei* pe-

11. Quedar enterados de c •
Jefe Provincial de Sanidad dando l° df*i
haber concedido un mes de itn^^una cura de aguas ai Médico de __f°_ Para
Socorro don Francisco Puente lv,„ad«

11.. Quedar enterados di?0¿Z?i
celentisimo señor Gobernador nJ ¿

ex"
provincia interesando la pronta rZ¿ Mdel concurso para cubrir una pt?
Agente Ejecutivo, de acuerdo con k" de
luaon dictada por el üustrísimo señorarector Genera de Administración Ini'que resolvió la reclamación dd rn

'
same don Emilio Serrano y qt seT'tituya elmismo Tribunal 4 COns"

13- Quedar enterados de oficio del I„terventor dando cuenta de habeLk _'
ca.go de dicha dependenSut^t0
cida la licencia disfrutada. n

14- , Quedar enterados de oficio del „celenusimo señor Gobernador Civü _.i
provincia participando haber acordado denegar la autorizadón solicitada por dotMauro Rodríguez Hernández para k¿lación de un qmosco, dando traslado aliiiteresado de dicho oficio en forma legal

15. Quedar enterados de la denunciahecna por el Guardia Aurelio Arribas con-tra don Juan Gatero, dueño de la vaqueria
sita en la calle de Santa Eulalia, número 1por no poseer licencia, ignorando el pa-radero de don Juan Gatero por encontrarseel local desalojado.

16. Aprobar tres relaciones de nóminasdel personal eventual que ha trabajado enobras de alcantarillado, cementerio y de-pendencias municipales durante la semanadel 20 al 26 de junio.

El día 5 de octubre próximo, y a
las doce de la mañana, tendrá lugar
en este .ayuntamiento, bajo mi presi-
dencia o Concejal en quien delegue,
la subasta de pastos de la Dehesa
Boyal, para 450 cabezas de ganado
cabrío, 600 de lanar, 50 de vacuno y
25 de mular, siendo su tasación. 4.000
pesetas.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid

Vara.
(G. C .—3.647) (X.—4.115)

VILLAMANTAHace saber: Que estando terminados
los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Pi-
ñuécar, los documentos correspondientes
se hallarán expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, para cum-
plimentar lo preceptuado en Jas disposi-
ciones vigentes sobre Catastro parcela-
rio.

Formado para el ejercicio de 1944 el
Padrón de Edificios y Solares, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que los interesados
puedan examinarlo y formular las recia»
maciones que estimen necesarias en el
plazo de ocho días, pasado el cual no
será admitida ninguna.

A las trece horas, Los Cerrillos
del Romeral, Mingo y Piguto de
Horcajo y Santibáñez ; su tasación,
1.500 pesetas.

El período de exposición será- de tres
meses improrrogables, a contar desde la
fecha del Boletín Oficial de la provin-
cia en que se publique este edicto, y du-
rante aquél podrán ser examinados todos
los documentos (planos parcelarios, re-
laciones de características de parcelas e
Índice de propietarios) por los interesa-
dos o sus representantes y el público en
general, admitiéndose contra dichos do-
cumentos cuantas reclamaciones se pre-
senten, las cuales se harán por escrito a
la Junta Pericial, para que aj vencimien-
to del plazo de exposición sean remiti-
das, debidamente informadas por la ex-
presada Junta, al señor Ingeniero Jefe
provincial de Catastro Topográfico Par-
celario de Madrid, en unión de los docu-
mentos expuestos.

Navalagamella, 3 de septiembre
de i943.^El Alcalde, Federico Se-
rrano.

Villamanta, 30 de septiembre de 1943
El Alcalde, Regino García.

(G. C—3.648) (X.—4.116)
(G. C.-3.684) (O.-5.145)

ARROYOMOLINOS Don Francisco de Isidro Elvira, Alcalde
MANZANARES EL REAL

de Manzanares el Real (Madrid),
Hago saber: Que habiéndose formado

por esta Alcaldía la matrícula industrial
para el año 1944 conforme a Jo dispues-
to en el artículo 65 del Reglamento de
28 de mayo de 1896, estará expuesta al
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to, durante el plazo de quince días, con-
tados desde el en que se inserte el pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las reclama-
ciones que ks asistan.

No habiéndose verificado el día 30
del' pasado mes de septiembre, por
falta de licitadores, la subasta para
el aprovechamiento de los pastos de
la Dehesa Boyal "de este término, se
anuncia al público que ésta se cele-
brará nuevamente el día 15 del co-
rriente mes de octubre, a las doce de
su mañana, y en la Casa-Ayunta-
miento de esta villa.

En la oficina de Secretaría se halla
expuesto el correspondiente pliego de
condiciones.

(G. C.-3.692) Manzanares el Real, 2 de octubre de
'943-

—
Francisco de Isidro.

Arroyomolinos, 2 de octubre
I943—El Alcalde, Basilio Ruiz.

(G. C.—3.649)Comisión Administrativa de (X.—4.114)

Puertos a cargo directo del
Estado

C-3.685) (0.-5.I44)
COLMENAR DE OREJA

Queda expuesto en esta Secretaría mu-
nicipal el proyecto de modificaciones al
vigente Presupuesto ordinario que ha de
servir de base para la formación del ejer-
cicio de 1944, por término de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que, en unión de la Memoria y demás
documentos que le complementan, pueda
ser examinado por cuantas personas lo
deseen y sé puedan formular en dicho
plazo y en los ocho días siguientes lasreclamaciones u observaciones que se es-timen oportunas ; todo conforme a los
artículos 295 del Estatuto municipal y
quinto de su Reglamento de Hacienda.

EL ÁLAMO

Autorizada por Orden de 25 de ju-
nio de 1943, esta Comisión Adminis-
trativa ha acordado celebrar un con-
curso para adquirir una grúa de dos
y media toneladas, con destino al
Puerto de La Estaca (Isla de Hie-
rro). El concurso se celebrará ante
esta Comisión en los términos preve-
nidos por las disposiciones vigentes,
admitiéndose proposiciones en estas
oficinas, Alcalá, 92, Madrid, hasta
las once horas del día que correspon-
da ; pasado el plazo de veinte (20)
díasv a contar de la fecha de este
anuncio, y la apertura de las mismas
se verificará a las doce horas del mis-
mo día. El proyecto y pliego de con-
diciones, así como el modelo de pro-
posición, se hallan de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, en estas
oficinas.

Se encuentran de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para ser examinados y oír reclama-
ciones, los documentos cobratorios para
el año de 1944 que a continuación se ex-
presan y por el tiempo que en cada uno
se indican, a saber:

17. Aprobar los ingresos y gastos habi-dos en la semana última.
Padrón de vehículos de tracción me-

cánica, por quince días.
18. Aprobar varias cuentas y facturasque presenta Intervención.

Matrícula de la Contribución Indus-
trial, por diez días.

19- .Denegar a don Antonio Rubio Ma-
rín, la instancia solicitando le sea cedido en
venta un ejemplar de la tarifa del impuesto
de Plus Valía, por tener acordado el Ayun-
tamiento facilitar solamente a entidades
oficiales dichos ejemplares.

20, Conceder licencia para quemar un
cuadro de ladrillo,a don José Elvira.

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos los comprendidos
en los mismos y del vecindario en ge-
neral.

Colmenar de Oreja, 28 de septiembre
de 1943.—El Secretario, C. Hurtado.^

El Álamo, i.° de octubre de. 1943.
—

El
Alcalde, Domingo Ortega.

(G. C—3:650) (G. C .—3.646) (X.—4.113) 21. Denegar instancia de varios vecinos
solicitando se vuelva a instalar la fuente
que ya existía en la travesía de Teodomira.
por encontrarse otra fuente a 150 metros
del lugar donde solicitan la instalación.

(X.—4.117)

CHAMARTÍN de la rosa CHAMARTÍN de la rosa
En cumplimiento de lo que preceptúan

las disposiciones legales vigentes, queda
expuesto al público en las oficinas de este
Ayuntamiento el Padrón y Listas cobra-
torias de la Patente Nacional de Auto-
móviles de este Municipio para el pró-
ximo año de 1944, durante el plazo dequince días y ot:os quince más, durante
los cuales podrán formularse por los in-
teresados las reclamaciones que estimen
oportunas a su derecho.

Extracto de los acuerdos tomados por laComisión Municipal Permanente durante
el mes de juliode 1943: 22. Denegar instancia de don Aurelio

Rouz Camacho solicitando se le prorrogue
el plazo que le ha sido concedido para lle-
var a cabo el vallado del solar sito en el
número 67 de la avenida del Generalísimo.
porque se le concedieron dos meses para
el- vallado del solar en el mes de mayo y
en ese tiempo tuvo suficiente para seguir
el procedimiento de desahucio contra el
mquilino.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado, acompañadas de
los documentos necesarios, debida-
mente legalizados, presentando asi-
mismo el resguardo que acredite ha-
ber depositado en, la Caja General de
Dep cantidad de dos mil

:.6oo) pesetas como fian-
za para optar a este concurso.

1. Se aprueban los «Boletines Oficiales»ycomunicaciones de la semana.

Sesión del día 9

2. Aprobar oficio del Juez municipal
sobre el sumario que se instruye por esta-fa contra Luis Pascual Segovia."

3. Aprobar el presupuesto presentado
por la casa «Construcciones en Madera»
bociedad Anónima, para la construcción
de un armario archivo de madera para laAdministración de Rentas, por un total de3.960 pesetas.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los -contribuyentes afectados
con dicho Impuesto.

23. Se acuerda conceder una paga ex-
traordinaria con motivo de la fiesta del 18
de julio a todos los empleados del Ayun-
tamiento,

Madrid. 30 de septiembre de 1043.El Presidente de la Comisión (fir-
mado).

Chamartín de la Rosa, 2 de octubre de
-943-

— El Alcalde-Presidente, ManuelTorres Garrido. 4* Aprobar el presupuesto presentadopor don Juan López, de un carro para larecogida de basuras, de las mismas caracte-
risucas que los que posee actualmente elAyuntamiento.

(G. 0-3.651)
24. Contribuir con 25.000 pesetas para

la reconstrucción de la iglesia de Tetuán.
25. _ Se acuerda incluir en el suplemento

de crédito número 2 la cantidad de 10.500
pesetas para la adquisición de vestuario del
personal de limpiezas. .

(G. C.-3.693) (O.-5.152) (X._4.,i8)
SAN MARTÍNDE LA VEGA

AYUNTAMIENTOS
En sesión del día 8 de septiembre fuéaprobado el proyecto de modificaciones

al Presupuesto del corriente año, para
formar el del año 1944, encontrándose
expuesto a! público en la Secretaría delAyuntamiento, por espacio de ocho días,
para oír reclamaciones.

5- Aprobar el presupuesto presentadopor López Oporto Hermanos, parala con-ieccton de 41 uniformes de pana, a 3so pe-
setas cada uno, y ocho monos azules a pe-setas qS. para el personal de limpiezas.

o. Quedar enterados de oficio del Ase-ser participando haber presentado el re-curso contencioso administrativo contra laresolución del Tribunal Económico Admi-nistrativo recaída en reclamación de donCarmelo Polo Erce.

DE LA PROVINCIA Sesión del día 16
26. Se aprueban los «Boletines Oficia-

les» ycomunicaciones de ia semana,íVRROYOMOUNOS
Habiendo quedado desierta la su-

basta para el aprovechamiento de le-
ñas de la Dehesa Boyal de este tér-
mino, señalada para el día 30 del pa-
sado^mi ptiembre, se anuncia
al público que dicha subasta tendrá
lugar en segundo señalamiento, el
día 15 del corriente mes de octubre,
en esta Casa Ayuntamiento, v a las
once de su mañana.

San Martín de la Vega, a 26 de sep-
tiembre de 1943.— El Alcalde, Pedro Gó-

27. Conceder un donativo de 500 pe
setas al Párroco de San Francisco Javiei
(La Ventilla), con motivo de las fiestas re-
ligiosas de Nuestra Señora del Carmen.mez.

(G\u25a0L7— 3.652) (X.—4.119)

DE TAJO

28. Darse por enterada de oficio del
Excmo. Sr. Gobernador Civilde la provin-
cia trasladando resolución del excelentísi-
mo Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernación, por la cual se aprueba elpro-
yecto de alcantarillado de Jas vaguadas
Norte de la calle de Marqués de Viana.

29. Quedar enterados de oficio del D-e
positario de Fondos, participando que al

hacer efectivo el abonaré número i4°-j*
por 15.309,40 pesetas, expedido a la Alcal-
día, por la Caja de Compensaciones <«
Almacenistas, con destino al pago de

7. Quedar esterados de comunicacióndel Asesor jurídico de este Ayuntamiento
dando cuenta de haber sido presentadoslos recursos contenciosos administrativoscontra resoluciones del Tribunal Econó-mico Administrativo recaídas en reclama-ciones formuladas por don Tomás CaUe8. Aprobar que por el Delegado delcementerio se informe sobre los ?rabaio,
realizados por el obrero Amonto Etoa vpor quien han sido ordenados Y

Terminado el Padrón y Lista cobrato-na de Edificios y Solares de este térmi-no municipal, para los efectos tributa-
rios del año de 1944, se halla expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-tamiento, por término de ocho días, du-
rante cuyo plazo, los contribuventes, po-drán presentar cuantas reclamacionestengan por conveniente y que éstas ver-

rroyomolinos, 2 de octubre
\u25a0\u25a0•

—
El Alcalde, Basilio Ruiz.

(G. C—3.686) (O.-5.143)



CIERNES 8 DE OCTUBRE 5

-tos de trasportes de artículos de raciona-
miento, se descontó por el expresado Ban-
"0 lacantidad de 15,00 pesetas, en concep-
to de comisión, y 4,80 pesetas por el con-
cepto de Timbre, y que por la Intervención
se contabilicen dichas cantidades._
. jo. Quedar enterados de oficio del Le-

u*ado Jefe de la Asesoría Jurídica partici-
pando haber cumplido cuanto se le orde-
naba en relación con recurso interpuesto
por don Enrique Leyra Sánchez Melgar,
sobre revocación de acuerdo de este Muni-

pondiente de la Dirección General de Be-
neficencia, que les conceda elderecho de
establecimiento benéfico.

que satisfaga a la Agencia Ejecutiva los re-
cargos, costas y gastos causados en el pro-
cedimiento de apremio por cuotas liquida-.
das, ycumplimentado este requisito, retirar
los recibos pendientes, practicándose nue-
va liquidación a partir de la fecha en que
fué adquirido el inmueble, girándose las
cuotas anteriores al vendedor señor Sán-
chez Carrascosa .

tua de dnco cuerpos en el Cementerio mu-
nicipal, hasta tanto se resuelva sobre la ex-
propiación delCementerio.47. Aprobar con carácter ejecutivo y

que se exponga al público en forma regla-
mentaria el suplemento y habilitación de
crédito número 2. presentado por laInter-

89. Requerir a los obreros del Ayunta-
miento, y bajo la inspección del Capataz delmismo, y de la oficina técnica, se efectúe
tanto la nivelación como las obras necesa-rias para evitar las anormalidades denun-
ciadas por don Teodoro Chico Hernández
y otros vecinos en la finca de su propiedad.

90. Pasar a la ¿unta de Educación Pri-
maria instancia de don Julio Bustilio soli-
citando se certifique de un local sito en
Topete, número 7, no se opone a las Orde-
nanzas municipales ycuyo local está desti-
nado áEscuelas.

vención

48. Aprobarlos «Boletines Oficiales» y
comunicaciones de la semana.

Sesión del dia 23 68. Se acordó que informe la Secreta-
ria en la instanda del Maestro municipal
Fidel Miguel Cuesta, en la que solicita lesea abonado un trienio que dice que le co-
rresponde. _49. Quedar enterados de oficio del Go-

bierno Civil concediendo licencia de treinta
días para cura de aguas al Teniente Alcal-
de F. Sabas de las Heras, conforme había
solicitado.

Vovincial de Sanidad, concediendo un
nes de permiso almédico de A.P. D., don
(osé Gómez Domingo.

32. Quedar enterado de oficio de la
Junta Municipal de Educación Primaria
interesando se proceda a precintar ellocal
del Colegio clausurado a doña Josefina
Rodríguez, en la calle de Ulpiana Benito,
teniendo en cuenta que dicha orden yallia

cip-0

69. Desestimar reclamación de doñaAmaba Pérez de Raya, reclamando contraun recibo del derecho tasa sobre entrada decarruajes, por estimar que la finca que ha-bita es una casa barata de la Colonia deLos Pinares exenta de arbitrios*, si bien es-
tas viviendas están exentas del pago de im-
puestos, no se trata en este caso de un im-
puesto, sino de un derecho tasa autorizado
por el artículo 147, apartado j}del Estatu-
to Municipal.

50. Quedar enterados de oficio del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda por el que se
aprueba la construcción de 118 viviendas
protegidas.

9- • Desestimar instancia de doña Rosa-
rio Simón solicitando que la Oficina Téc-
nica de este Ayuntamiento lleve a cabo una
inspección en una finca de su propiedad,
al objeto de que se aclare si el estado de
dicha finca reúne o no condiciones de ha-
bitabilidad y seguridad para los inquilinos,
si bien haciéndole presente que la oficina
técnica no puede hacer certificaciones a
particulares, si bien haciéndole presente
que puede solicitar del Ayuntamiento se
abra juicio contradictorio sobre la supuestaruina de la casa.

< 51. Quedar enterados de oficio del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda por el que se
aprueba la construcción de 64 viviendas
protegidas.

sido cursada
33. AproDar elpago de 232 pesetas, por

haber sido internado en la Institución del
Buen Pastor, el menor Fernando Torres
García, por orden de este Ayuntamiento.

34. Aprobar el acta de recepción y dar
por recibidas definitivamente las obras de
alcantarillado, construido por la Dirección
General de Arquitectura para las viviendas
protegidas de los barrios de «La Ventilla«
v « Valdeacederas» .

52. Quedar enterados de oficio del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda por el que se
aprueba la construcción de 86 viviendas
protegidas.

70. Desestimar petición de cambió de
nombre, a doña María Teresa Cano, de un
quiosco de periódicos, por entender que ha
caducado el derecho de la interesada.

53. Quedar enterados de comunicado
del Excmo. Sr. Gobernador Civilde la pro-*
vincia, trasladando resolución delexcelentí-
simo Sr. Subsecretario de la Gobernación
en la reclamación formulada por el mata-
rife Félix Martín Fernández, contra acuer-
do que le sancionó con la suspensión de
empleo y sueldo por dos años, por la- depu-
ración, y en cuya resolución se desestima
elrecurso de alzada.

71. Se acuerda, por unanimidad, diri-
girse a la Dirección General de Administra-
ción Local sobre la situación del empleado
de Secretaría don Aurelio Ruiz Capillas,
por encontrarse el mismo- prestando servi-
cios como instructor de Premilitar de Edu-
cación Física en la Coruña, por cobrar dossueldos, uno como instructor de Milicias,
yotro como Oficial de-la Secretaría.

92. Dar de baja alsolar a que se con
trae el expediente número 913 del Distri
to 5, propiedad de don Mauro Rodríguez
en el arl/itrio de solares.

93. Quedar sobre la Mesa instancia de
don Eduardo Fernández Fernández Al-
miñaque, Médico jubilado, reclamando
pago de atrasos de quinquenios y aumen-
tos de la jubilación, con relación a dichos
quinquenios.

35. Aprobar los ingresos y gastos ha-
bidos en la semana última.

36. No se presentan facturas por no^ser
remitidas por la Intervención.

37. Clausurar el quiosco de refrescos y
caté a don Felipe López Vidal,y relacio-
nado con una licencia concedida a doña
Rita Martínez y doña Dolores Sánchez,
para traslado de dicho quiosco, por haber
realizado obras, sito en la avenida de Al-
fonso XIII,con anterioridad a la concesión
de la oportuna licencia municipal.

54. Dar las oportunas órdenes al per-
sonal subalterno para que vigilen las fuen-
tes que corren a caño libre por desidia o
mala intención de los vecinos, con lo cual
se ocasiona un gasto excesivo al Ayunta-
miento.

72. Quedar sobre la Mesa para estudio
el expediente instruido contra varios vigi-
lantes de arbitrios.

94, Conceder renovación de licencia
de apertura del establecimiento de vaque-
ría sito en lacalle de Castillejos, y propie-
dad de don AlejoPérez.

73. Destituir del cargo de Vigilante de
Arbitrios a Luis Pascual Segovia, por falsi-
ficación de unos talonarios de recibos de
arbitrios de alcantarillado e inquilinato en
virtud de expediente.

95. Conceder licenda de apertura a don
Antolín López Gómez, para heladería.

96. Conceder licencia de apertura, para
una heladería, a don Félix López Alonso,
en la calle de Prim, número 14.

55. Quedar enterados de oficio de la
Compañía Telefónica Nacional de España
participando que en la actualidad le es im-
posible instalar el teléfono en el domicilio
del Frente de Juventudes por carecer de lí-
neas vacantes en el sector.

-

38. Aprobar, informe de la Junta de
Exacciones, en la instancia de don Juan
Gutiérrez, solicitando separación de vinos
v comestibles en la licencia de apertura que
posee, pasando a la Administración de
Rentas para informe.

74. Aprobar elinforme de Intervendón
en reclamación de la S. A. Sevilla Films,
sobre liquidación hecha por la Administra-
ción de Rentas para el pago de varios ar-
bitrios.

97- Conceder licencia de apertura a don
Eduardo Sanchiz Bueno, para fábrica de
pasta para pulimentar metales, en la calle
de Julián Fernández, número 5.

98. Conceder licencia de apertura a don
José Morgante Cuesta, solicitando licencia
de apertura para venta de leña al por ma-
yor y meuor, en la calle de Madre de
Dios, 14.

56. Pasar a Intervención el comunicado
del Tribunal Tutelar de Menores de Soria,
reclamando 15 pesetas, por estancias en el
mismo del menor de esta Villa, Domingo
Esteban, abonando dicha cantidad al ex-
presado Tribunal.

38 (bis). Conceder licencia de comes-
tibles a don Andrés Alvarez, para el esta-
blecimiento sito en la calle de España, 15.

Sesión del día 30 de julio

75. Aprobarlos «Boletines Oficiales» y
comunicaciones de la semana.

76. Pasar a la Oficina Técnica ofido de
Comisión de Policía Urbana proponiendo
se coloque bordillo por cuenta del Ayunta-
miento en la calle de Velázquez, con el
fin de que informe sobre la cantidad nece-
saria.

39. Conceder licencia de comestibles
por haber caducado la anterior y cambio
de nombre de la misma a don Mariano
Martín, yque pase a la Administración de
Rentas, para informe.

40. Retirar el anuncio de la columna
del alumbrado público de la avenida del
Generalísimo Franco, instalado por la casa
Asprón, comunicándoselo a tal efecto al
anunciante.

57. Enviar a la Asesoría Jurídica nota
detallada de la sustracción de recibos y ma-
trices arrancados de varios talonarios de
arbitrios por elex empleado de este Ayun-
tamiento Luis Pascual, procesado por fal-
sificación de otros, a los efectos de que
sean remitidos a la Asesoría Jurídica para
su envío, al señor Juez de' Colmenar.

99. Conceder licencia de apertura, para
alquiler de bicicletas, a don Antonio de
Antonio, en la avenida de José Antonio,
número 27.

77. Requerir a las Compañías de la luz
que tengan instalados postes en la avenida
del Generalísimo, con el fin de que lo sus-
tituyan por palomillas.

ioo. Conceder licencia de apertura a
doña Gertrudis Navarro Zapata, don Diego
Herranz, don Perpetuo Serrano Humanes,
doña Conrada Vega Sancho, don Marce-
lino Gutiérrez Velasco, don Florencio Val-
diabero Rufo y don Arturo Vilas Eleta,
«Jabones y Detersivos», S. L.; don Ama-
dor Porres, don José Gómez González,
don Felipe Tejada Gutiérrez, don Jacinto
Sanz Matías, don Federico Muelas Larru-
bia, don Jenaro Martín, don Tomás Casa-
do Izquierdo y don Francisco Sánchez Po-
yatos.

41. Comunicar a doña Nicanora Ruiz
Pérez que debe elevar la reclamación so-
bre retirar las tierras que dañan una finca
de.su propiedad a la Dirección General de
Arquitectura del Ministerio de la Goberna-
ción, ya que, según manifiesta en su propio
escrito, fué vertida por orden de la Direc-
ción General de Arquitectura.

58. Abonar al obrero del cementerio
Antonio Eibar Molina los trabajos extra-
ordinarios efectuados por orden del Dele-
gado, ordenando al citado Delegado se
abstenga en lo sucesivo de ordenar traba-
jos en horas fuera de la jornada legal, sin
previo acuerdo de la Comisión Perma-

78. Oficiar a Intervención para que in-
forme si existe disponible la cantidad de
1.300 pesetas para adquirir herramientas
con destino al Parque de alcantarillado.

79. Requerir a los guardias munidpales
para que prohiban a los Usuarios del mer-
cado de la calle de Marqués de Viana no
tapen los absorbederos, por producir em-
balses en los días de lluvia.

nente

42. Conceder prórroga de tres meses
por enfermo al Auxiliar de Intervención
don Hermenegildo Alvarez Zancudo.

59. Conceder un donativo de 1.000 pe-
setas, como en años anteriores, con monvo
de las fiestas del barrio de Tetuán.

8o. Aprobar dos relacionesde los ingre-
sos verificados por laAgencia Ejecutiva du-
rante la segunda quincena delmes de junio
y primero de juliodel presente año.

roí. Dejar pendiente de resóludón la
instancia de don Ramón Plaza Martínez,
solicitando licencia de apertura para alma-
cén de patatas al por mayor y menor, en
la avenida del Generalísimo, hasta que pre-
sente la debida autorización para ejercer la
industria como mayorista.

43.
' Desestimar instancia de don Maria-

110 Pascual López, solicitando licencia de
apertura de un establecimiento de vinos de
su propiedad, sito en la calle de Wad-Ras,
hasta tanto no presente la debida autoriza-
ción de la SuperioridadB

6o. Aprobar los ingresos y gastos ha-
bidos en la semana última.

61. Aprobar varias cuentas y facturas
presentadas por Intervendón.

8i. Pasara Intervención oficio del ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civilde la pro-
vincia en la reclamación formulada por
don Tomás Calle sobre el arbitrio de so-
lares.

62. Aprobar varios justificantes de libra-
mientos. 102, Denegar solicitud a don Benito

González, pretendiendo colocar un bande-
rín de anuncio en un poste delalumbrado.

Gonce
Hojas la licencia que solicita para quemar
un cuadro de ladrillo en el número 12 de
la calle de la Concordia.

63. Pasar a nuevo informe del Asesor
jurídico y de Intervención el asunto refe-
rente a la sentencia del Tribunal Econó-
mico Administrativo, declarando exenta del
pago de alcantarillado a la Colonia de los
Pinares.

82. Separar del cargo, en virtud de la
depuración, a don Pedro Merino Vilariño.

83. Separar delcargo de Vigilante de
Arbitrios a don Julián Nogal Merino, a
virtud de la depuración.

103. Denegar petición de don Eusebio
José Fernández Blanco, pretendiendo ins-
talar un quiosco para la venta de refrescos
y licores frente a la finca de su propiedad,
sita en la avenida del Generalísimo, 133,
mientras no. tenga la autorización del Mi-
nisterio de la Gobernación.

45. Desestimar escrito de don Saturni-
no Aleones solicitando la cesión en su día
de un trozo de alcantarillado que piensa
ejecutar para el saneamiento de su finca,
v que esta cesión al Ayuntamiento la haría
siempre ycuando el Municipio le compen-
sase con' la condonación de los gastos de
cala, derechos de acometida, por oponerse
a ello el artículo 319 del Estatuto Munici-
pal, así como porque las Ordenanzas de
-'\u25a0"acciones municipales no permiten la
exención que se solicita.

46. Quedar pendiente la licencia de
construcción solidtada por las Hermanas
Hospitalarias del Sagrado Corazón para la
construedón de un edifido destinado a sa-
natorio, y cuya licencia la solicitan con
«ención de derechos, hasta tanto se presen-
le por las interesadas el documento- corres-

64. Dar de baja en el arbitrio de sola-
res al de la calle de Cuatro Amigos, pro-
piedad de don Martín Salinas.

65. Ordenar a laAgencia Ejecutiva sus-
penda el procedimiento que se sigue contra
don Fernando Menéndez, con respecto al
cobro por la vía de apremio de unos red-
bos de solares, y tratar de efectuar el cobro
de los descubiertos a don Antonio Baraho-
na, por lo que afecta a las cuotas devenga-
das con anterioridad a haber adquirido la
propiedad del inmueble el reclamante don
Fernando Menéndez.

"
84. Aprobar los ingresos ygastos habi-

dos en l^eman^kmi^^d^^xistencia
en GajaH

Fueron aprobadas,, por unanimi-
üad, las cuentas presentadas por la Inter-
vención.

104. Denegar instancia de don Ramón
Bujeda, solicitando licencia de apertura
para un despacho de leche sin establo, te-
niendo en cuenta la reciente disposición
que prohibe nuevas instalaciones de esta
clase de establecimientos.

86. Dar de baja en el arbitrio de sola-
res al solar propiedad de don Tomás Per-
lado Herranz, expediente número 2.273.

87. Abonar los haberes que tiene pen-
dientes el Vigilante de Arbitrios Nicéforo
Pérez Arrojoy que corresponden al tiem-
po que ha estado en filas, por haber sido
llamado de nuevo a filas.

105. Desestimar ins* don Justo
Sánchez, solicitando li e apertura
de casquería, en la calle de Simón Bartolo-
mé, teniendo en cuenta la clase de indus-
tria que se pretende instalar.

66. Devolver el importe a don Pablo
Pérez Gómez de lacantidad cobrada inde-
bidamente por el arbitrio de solares. *

88. Dejar -pendiente de resolución la
instanda de doña Cecilia Frutos Colomé,
solicitando en venta una sepultura perpe-

106. Conceder permiso para colocar
cuatro veladores en la vía pública frente a67. Requerir a doña Francisca Isla para
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su establecim:
Viana. número J

sobre pago de cincuenta mil pesetas
de principal, importe de un préstamo
con hipoteca sobre un terreno, dentro
del cual existen cuatro casas de plan-
ta baja y un hotel en construcción,
sito en término de Carabanchel Bajo,
al sitio llamado «La Bodega», entre
las calles particulares de Águeda
Díaz, plaza Mayor, calle de Madrid,
Oiiinito. Pacorro, v Camino Alto de

ella, con un solar que tiene su facha-

da a la calle de Luisa Fernanda y;de-
be corresponder le el número veinti-
trés del señor Duque de Granada de
Egea.

¡Tasada dicha participación en la

cantidad de setenta y cinco mil pe-
setas.

y treinta y uno de diciembre de iaños mil novecientos cuarenta vy mil novecientos cuarenta y dos 'i"0
portante cada uno la cantidad de nvecientas ocho pesetas treinta y c7~
tro céntimos, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se procede ápor el Juzgado competente, como determinan los artículos citados, al se~diestro y posesión interina de la fin"ca hipotecada ; y para ello diríjase
exhorto al señor Juez de primera ins-tancia de Getafe.— Lo manda y firmasu señoría ;doy fe.—Alvarez.— Antemí, Francisco de P. Rives. (Rubri-
cados.)

WfoJAL
mstanda de don Ramón San Antonio
Muro, solicitando construir una casa en el
número 9 de la calle de Dalmau.

108. Conceder licencia de construcdón
a don Rafael Montaud Nogueral, para re
forma interior de la finca de su propiedad,
sita en el número 21 de la avenida del Co-
mandante Franco.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá

lugar en dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el -día nueve de
noviembre próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente en, la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

109. Conceder licencia para ampliación
de un piso, sito en la calle de Valdeacede-
ras, número 48, a don José Fernández

cuyos autos se ha
acordado que de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo segundo de
la regla quinta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
notificar a los acreedores posteriores
don Antonio Villanueva y don Ma-
riano Castro Alvarez, la existencia
de este procedimiento, para que pue-
dan,, si les conviene, intervenir en la
subasta de la finca hipotecada en la
escritura' de préstamo Base del proce-
dimiento o satisfacer antes del rema-
te el crédito del actor, intereses y
costas, subrogándose en los derechos

1 10. Conceder licencia para construir

una vivienda auxiliar y muro de cerra-
miento en el hotel de su propiedad a don
Pedro Cristino Pardo, situado en la calle
de Rosa Jardón, número 8.

Cabeza

Y para su fijación en el sitio pú-
blico de costumbre de CarabanchelBajo, se firma la presente en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos
cuarenta y tres. .

1 ti. Conceder licencia para construc-
dón de un hotel en la calle de Madre de
Dios, número 4, a donLeandro González.

ii2. Conceder licencia de construcción
de una vaquería, sita en la calle de Arturo
Soria, número 187, a don Faustino Re-
vuelta.

El Secretario,
Francisco de P. Úhw

V.° B.°
113. Conceder licencia para la cons-

trucción de un pabellón para almacén en
el número 18, de la carretera de Chamar-
tín, a don José Luis López Quesada.

Que los autos y la certificación del
Registro qué menciona la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda.

, El Juez,
Ricardo Alvarezde éste

Y siendo desconocido el actual do-
micilio o paradero- de los indicados
acreedores posteriores, don Antonio
Villanueva y don Mariano Castro
Alvarez, se les hace la notificación
por medio del presente edicto, que
con el visto bueno del señor Juez fir-
mo en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta

(A.—1.806

114. Conceder licencia para la cons-
trucción de un cobertizo en el número 12

de la calle de Valdeacederas, a don Julián
Bermejo.

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE &OT1FICACIQN Y REQJJE-
115. Conceder licencia para construc-

ción de un cobertizo en la calle de Marce-
lina, número 6, a don Antonio Sánchez-
Diezma, como Director Gerente de «Fun-
diciones», S. A.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

RIMIENTO

En autos que en el Juzgado de pri-
mera instancia número nueve, de es-
ta capital, sigue el Banco Hipoteca-
rio de España, contra la Sociedad
«La Brisa del Guadarrama», sobre
secuestro, se ha dictado la siguiente

Quedas cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de ce-
derlo a un tercero.

116. Conceder licencia para reforma y
ampliación de finca en el número 32 de la
calle del General Pintos a don Fausto Ranz
Ranz.

y tres

El Secretario
P. S

(Firmado.)

1 17. Dejar sobre la Mesa para estudio,,
instancia de don Diego García Coronado
solicitando licencia para construir una casa
vivienda y cobertizo, en la calle de María
Cristina, número 59.

V.° B.°
El Juez de primera instancia Providencia

Juez, señor Alvarez.
—Madrid, cua-

tro de octubre de mil novecientos
ruarenta y tres.

—Por presentado este
escrito, que se una a sus autos ;y vis-
to lo que se solicita y toda vez que
la deudora, Sociedad «La Brisa del
Guadarrama», no ha satisfecho aJ
Banco Hipotecario de España los se-
mestres vencidos en treinta y uno de
diciembre de mil novecientos treinta
y seis y treinta de junio y treinta y
uno de diciembre de los años milno-
vecientos treinta y siete a mil nove-
cientos cuarenta y dos inclusive, por
razón, del préstamo de quince mil pe-
setas, a que se refiere la escritura de
diez de mayo de mil novecientos vein-
tiuno, ante el Notario don Francisco
María de la Vega, se decreta en fa-
vor del mencionado Banco Hipoteca-
rio de España el secuestro y posesión
interina de la finca hipotecada por la
repetida escritura, solar con un edi-
ficio en construcción, destinado a sa-
lón-teatro en el pueblo de Guadarra-
ma, al sitio del Cerrillo, en la carre-
tera de Madrid a La Corana, núme-
ro nueve duplicado ; mandando que
en. el acto dé la posesión y entrega,
que se deferirá al portador del exhor-
to que se libre o a la persona que éste
designe, se requiera a los arrendata-
rios para que reconozcan al Bano>
como tal poseedor y le satisfagan ios
frutos y rentas ; tómese anotación del
secuestro en el Registro de la Propie-
dad, por la cantidad de seis mil ocho-
cientas noventa y una pesetas ses
y nueve céntimos, a que ascienden >

-
semestres cuya falta de pago motiv:*
estos autos, y la de dos mil quinien-
tas pesetas para costas y gastos; y
reclámese del encargado del mismo
certificación en relación que acredu-
el estado de cargas que graven en la

actualidad la finca hipotecada ; noti-
fíquese esta providencia a la Sociedai-
«La Brisa del Guadarrama», fijando
la cédula en el sitio público de cos-
tumbre del pueblo de Guadarrama e

insertándola en el Boletín °FiaA^de esta provincia, requiriéndola a
vez para que satisfaga al Banco
débito en el niazo de dos días, O-1!

(Firmado.)
.—1.808)

1 18. Conceder licencia para construc-
ción de una nave interior en la finca nú-
mero 21 de la calle de Silva a don Jeró-
nimo Sánchez Jabardo.

Dado én Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y tres.

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en los autos promo-
vidos por el Procurador don Fernan-
do Mezquita, en nombre y represen-
tación de don Fernando Medrano de
Miguel, contra don Enrique Alcocer
de Lamata, hoy sus ignorados here-
deros, para la efectividad de un prés-
tamo hipotecario de cincuenta mil
pesetas, por el procedimiento suma-
rio a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez, de una partici-
pación indivisa de cuarenta y dos en-

s setecientas ochenta y cuatro
milésimas por ciento sobre la si-

EDICTO
El Secretario,
Alvarez Castellanosr 19. Conceder licencia para instalar un

motor en ei taller que posee de ebanistería
don Arturo Rovira, siempre que se -aíuste
a los reglamentos y disposiciones en vigor
para esta clase de industrias, y siempre que
no existan quejas de los vecinos colin-

Pedro
Francisco Arias

(A.—1.809)

dantes JUZGADO NUMERO 9
120. Pasar a la Oficina Técnica el ex-

pediente de obras del Matadero, en vista de
que no ha habido ofertas para contratar las
referidas obras, yrevise los precios, y con
el informe de la misma se acordará lo que
proceda.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
rimiento

En diligencias promovidas por el
Banco Hipotecario de España, contra
don Julio Bellón de Rojas, sobre re-
querimiento para pago de semestres
vencidos, el Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, de esta capital,
ha dictado la siguiente

121. Conceder un donativo de 100 pe-
setas al concurso hípico que celebrará la
Policía Armada.

orden de la Alcaldía in-
cto de la Intervención la formación

de un suplemento para el pago de un au-
tomóvil.

122

Providencia
G. C X.—4.085 guíente

Juez, señor Alvarez. —Madrid, dos
de octubre de mil novecientos cua-
renta y tres.— Por presentado este
escrito con el exhorto que se acompa-
ña, que se unan a las diligencias de
su razón \u25a0 y visto lo que se solicita,
y toda vez que se acredita documen-
talmente el fallecimiento del deudor,
don Julio Bellón de Rojas, ocurrido
el siete de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta, y según lo dispuesto en
los artículos treinta y tres y treinta y
cuatro de la Ley de dos de diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, re-
quiérase a su viuda, doña' Antonia
Tapia Elices y a los demás posibles
herederos o causahabientes -descono-
cidos de dicho deudor,* fijando la cé-dula en el sitio público de costumbre

aranbanchel Bajo, e insertándo-
Boletín Oficial de esta pro-vincia, para que, dentro de dos días,

paguen al Banco Hipotecario de Es-
\u25a0-. con los intereses de demora,

tas y gastos ocasionados, los se-
vencidos en treinta de junio

de mil novecientos treinta y seis- uno de diciembre de mil no'
>s cuarenta y treinta de junio

síi en Madrid, en la calle de Lui-
sa Fernanda, con vuelta a la de Fe-
rraz, señalada por la primera con el
número veinticinco, correspondiendo
por la segunda al veintidós duplica-
do, aunque hoy no lo tiene, de la
manzana trece del barrio de Argue-
lles, distrito de Palacio, barrio del
Príncipe Pío, comprendida en la se-
gunda sección del Registro de la
Propiedad de Occidente, con una su-
perficie toda la finca de doscientos
dieciséis metros noventa y seis cen-
tímetros cuadrados, equivalentes a
dos mil setecientos noventa y cuatro
pies y cincuenta y dos décimas. Lin-
da, por el frente, que es por donde
tiene su entrada y la fachada princi-
pal, con la calle de Luisa Fernanda ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada
\u25a0\u25a0•- el señor don

Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
Juez de primera instancia . núme-

•il, en autosde procedimiento especial sumario
segu instancia del Procurador
don ;co del Pozo, en nombre
de doña Consuelo y doña María Ara-
cil Gonsálvez, contra doña Rosalía

don Armando, don
r Buria v 1

\u25a0rederos de don. \la-
ntra'don Ar-

gimiro Blanco Martínez, como ac-
tual i Inmueble hipóte.

EDICTO

por la derecha, entrando, con la ca-
lle de Ferraz, donde también tiene
fachada ; por la espalda o testero,

relación a dicha fachada princi-
pal, con la casa número veintidós de
la calle de Ferraz, propia de los su-

de don José Celada y B
[uierda, entrando en
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apercibimiento de procederse a la ven-

ta en pública subasta de la finca hi-
ootecada y a la rescisión del présta-
lo ; y asimismo, para que, dentro
de seis días, presente en Secretaría
los títulos de propiedad de la finca,
bajo apercibimiento de expedirse a su
costa los testimonios o certificaciones
que sean procedentes ;y para que to-
do- ello tenga lugar, diríjase exhorto
la señor Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial.

—
Lo man-

da y firma su señoría ;doy fe.—Alva-
ro.

—
Ante mí, Francisco de P. Ri-

ves. (Rubricados.)

nueve metros cuarenta y cuatro decí-
metros cuadrados, sita en término
municipal, de Aravaca, en esta provin-
cia, al sitio de El Plantío, entre los
kilómetros trece y catorce de la ca-
rretera de Madrid a La Corana, entre
este camino y las tapias de la Real
Posesión de El Pardo, a unos trece
metros, aproximadamente, de dicha
carretera -r construida sobre una par-
cela de terreno sita en término de
Aravaca, -en esta provincia, al sitio
denominado El Plantío, con fachada
a la carretera de La Coruña y a la ca-
lle particular llamada de Rafael Vi-
lla, por ía que linda :por el Norte, en
una línea de veintinueve metros, que
es el testero o espalda ;por. el Este, o
derecha, entrando, en línea de seten-
ta y siete metros, con propiedad de
don Ángel Ossorio ;al Oeste, o iz-
quierda, en otra línea de setenta y
siete metros, con el resto de la finca
de donde se segregó, y al Sur, o fren-
te, en línea de veintinueve metros,
con la carretera de La Coruña ;Tie-
ne una superficie de dos mil doscien-
tos treinta y tres metros cuadrados, o
sean, veintiocho mil setecientos sesen-
ta y un pies con cuatro decímetros
también cuadrados, o veintidós áreas
treinta y tres centiáreas.

verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

mencionados Síndicos de cuanto co-
rresponda a la entidad quebrada.

Dado en Madrid, a diecisiete de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y tres.

Que los ttíulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
están de manifiesto en. Secretaría, y
con los qué los licitadores deberán
conformarse, sin tener derecho a exi-
gir ningunos otros ;y

El Secretario,
P. H.

(Firmado.)
Que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda ¿ubro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
.precio del remate.

Luis Vacas
(A.—1.807)

GETAFE

edicto

Y para su fijación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el

presente en Madrid¿ a cuatro de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y

En este Juzgado, a instancia de don
José Díaz Pastrana, se tramita expe-
diente sobre eme se declare justifica-
do el dominio que afirrna'correspon-
derle sobre la finca que se describe

Madrid, cuatro de octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Francisco de P Rivestres

El Secretario,
Francisco de P. Rives

así

El Juez,
Ricardo Alvarez

V.° B.° Solar situado en término de Cara-
banchel Bajo, de esta provincia, par-
tido judicial de Getafe, que más al
por menor consta en el primer edicto
inserto en los ((Boletines» del Esta-
do, fecha primero de mayo último, y
de la provincia, de veintinueve, de
abril pasado.

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
(A.—1.805)

(A.—1.804)
JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 9 EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número seis, de los de esta capi-
tal, en el juicio universal de quiebra
de la entidad «Vinos del Marqués de
Múdela», S. A., se hace público por
medio del presente que en la Junta
general de acreedores celebrada el
día seis de los corrientes han sido
designados como Síndicos don Ma-
nuel López Younger, mayor de
edad, del comercio, y domiciliado en
la plaza de Santa .Bárbara, número
tres ; don Vicente jGavilán Azuaga,
también mayor de edad, contable, y
domiciliado en Grandeza de España,
número treinta y siete, y don Alfon-
so Orús Morata, mayor de edad,
Abogado, y domiciliado en, la calle
de Espalter, número siete, previnién-
dose que deberá hacerse entrega a los

Asegura lo adquirió en estado de
casado con, doña Donnina Parrondo
y Parrondo, a doña Encarnación y
don Pedro Valiñas López, mediante
escritura otorgada en Carabanchel el
once de diciembre de mil novecientos
dieciocho, ante el Notario don An-
tonio Muñoz Pérez, con el número
doscientos noventa y nueve de orden
de su protocolo.

En, virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos que sigue el Banco Hipoteca-
rio de España, contra doña Domini-
ca Alberro Loinaz, sobre secuestro,

se saca a la venta en pública subas-
ta, por término de quince días, y en
la cantidad de cuarenta y ocho mil
pesetas, fijada en la escritura de cons-
titución de hipoteca, la siguiente

edicto

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y en el de igual clase de^San
Lorenzo del Escorial, se ha señalado
el día once de noviembre próximo, a
las once de la mañana, advirtién-
dose : Y por el presente, conforme al ar-

tículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se da traslado y cita en for-
ma a los dueños colindantes y a los
titulares de cualquier derecho real que
pudiera existir sobre el solar eme se
pretende inscribir, y se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada,
para que, en término de sesenta días,
a contar de la publicación de este ter-

Que para tomar parte en, la subas-
ta deberán consignar los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo.Finca

En Aravaca. Una casa hotel, que
consta de dos plantas, con hall, co-
medor, despacho, office y cocina en
planta baja, ocupando una superficie
de ciento treinta y cinco metros cua-
drados, y una pequeña construcción,
destinada a garaje, que ocupa veinti-

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Que si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

mismo

Que la consignación del precio se
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para la percepción de quinquenios a favor de todos los empleados
fijos de la Corporación, sin perjuicio de reconocerles el derecho al per-
cibo de quinquenios que hoy solicitan en las fechas en que respectiva-
mente lo vayan adquiriendo, -con sujeción a las Bases antes mencio-

de las Compañías distribuidoras de electricidad a los Establecimien-
tos de esta Corporación.

i.015. Aprobar
f
proyecto de Reglamento de Régimen interno de

los Servicios Farmacéuticos de la Beneficencia Provincial v de sü
personal auxiliar y subalterno.

1.016. Aprobar Memoria-presupuesto para el bacheo en su firme
de riego del kilómetro uno de la carretera de Barajas a la general de
Aragón y travesía de dicho pueblo, por- un total importe de 4.056 pe-
setas, que se abonará con cargo al capítulo XI,artículo 5.0, concepto

número 321 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar a1 señor

Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas
por el sistema de administración.

1 017 Conceder a don Antonio Carrero Benito, contratista de

las obras de reparación, de la carretera de Colmenar de Oreja al límite
de la provincia, una prórroga de seis meses, que terminará en 1. de

enero del año próximo, para la total ejecución de las mismas.

1.018. Quedar enterada de la Comunicación de] Ayuntamiento
de Pinilla del Valle, dando las gracias a esta Corporación por el acuer-

do autorizando a la Sección d¡e Vías y Obras provinciales para la for-
mación de proyectos de construcción de puentes con la misma remu-

neración que si se tratara de obras provinciales.
1.019. Aprobar acta de recepción provisional del pabellón d«

enfermería del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, delasq^j
es contratista don Pedro Qrivp Martí: ____________________*

nadas
1.032. Quedar enterada y conforme del decreto del Excmo. señor

Presidente de la Corporación, de 20 del pasado mes de julio, por el
que se dispone cese en el cargo de Ayudante de Bacteriología y Sero-
logía del (Laboratorio del Hospital Provincial, don Juan Blanco Díaz,
que interinamente viene desempeñando dicha plaza.

!*°33- Quedar enterada y conforme con el decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de la Corporación, de 20 del pasado mes de
julio, por el que se dispone nombrar Jefe de la Sección de Bacteriolo-
gía y Serología del Hospital Provincial, con carácter interino y re-
tribución anual de 6.000 pesetas, a don Santiago iLarregla Nogueras,
sin que este nombramiento implique derecho posterior alguno a favor
del interesado.

1.034. Quedar enterada y conforme con decreto de la Presiden-
cia, fecha 23 de los corrientes, por el que se dispone quede sin efecto
el nombramiento expedido a favor de la señorita María Sáiz de la
Maza, para prestar servicio, en concepto de Auxiliar de Partos interi-
na de la Casa Provincial de Maternidad.
i.035. Quedar enterada y. conforme con decreto de la Presidencia,

fecha 23 de los corrientes, por el que, en uso de las atribuciones que
\u25a0e están conferidas, y aceptando propuesta del señor Decano del

Cuerpo Médico, ha tenido a bien nombrar a la señorita Manuela Gar-

cía Corral para que, con carácter interino, preste sus servicios en

concepto de Auxiliar de Partos, en la Casa Provincial de Maternidad.

1.036- Aprobar Reglamento del Cuerpo Eclesiástico de ia Bene-

ficencia. Provincial. , ,
T- 1

1.037. Declarar de abono, a favor de la Central de Fabricantes
de Papel, la cantidad de 6-792,97 pesetas, importe resultante de la

liquidación practicada conforme a lo prevenido en acuerdo de esta

Comisión Gestora de 28 de junio ultimo, suma que será satisfecha
con cargo al concepto núm. 24 del vigente Presupuesto de Gastos.

H^o20^ Autorizar al Colegio de Guardias Jóvenes, de la Guardia

ivilde Valdemoro, para cruzar con un paso subterráneo el camino
provincial de Valdemoro a la car-retera de Ciempozuelos a Griñón, en

su kilómetro 10, siempre que se cumplan las condiciones que señala
en su informe el señor Ingeniero Director de' Vías y Obras provm-

cíales

Ws déla Sierra, v en su consecuencia, proceder a la reparación de

as rampas de acceso de Miraflores a la carretera de El Molar a Ras-

cafría por un total importe de 24.566,88 pese-tas, que se abonará con
cargo' al capítulo XI, artículo 5.0, concepto número 322 del vigente
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cer edicto, comparezcan, si quisieran
alegar su derecho ; apercibiéndoles
que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Juzgado de instrucción de San Lorenzo

c—.1.661 \u25a0
y de Margarita, natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle de los Artistas, nú-
mero 40, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, comparecerá el día 17
del próximo mes de noviembre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz-
gado Municipal núm. 3, calle del Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el núm. 123 de

JUZGADO NUMERO 8
'

En el juicio de faltas núm ,.,«
gmdo por hurto contra Rafael de AT'López, se ha acordado en nrov_t \u25a0

0s
hoy la celebración del opr2^ ú*
que tendrá lugar en este Juzgado IT^la plaza de Antonio Zozayf £

*
°,en

8 de noviembre próximo, a las riW* »

horas del mismo, a cuyo ac o se Z^Rafael de Pablos Lópe^, queden
tra en ignorado paradero, para que on

""
parezca provisto de las pruebas de Zintente valerse. "ue

(B.—19.909)

Getafe, a dos de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.

IUZGAOOS MUNICIPALES

r\nte mí CITACIONES
iLcdo Antonio Sanz Drangue

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military63
del de Marina.

El Juez de primera instancia 1943
(B.—19.800)

Luis Veloso Bazán
-1-799) JUZGADO NUMERO 3

Iglesias (María Asunción), de cuarenta
años, casada, natural de Salamanca, hi-
ja de Juan y de María, sus labores, que
dijo vivir en la Corredera Alta, núm. 3,
portería, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, comparecerá el día 17
de octubre, y hora de las once de su ma-
ñana, ante el Juzgado Municipal núm. 3,
calle del Marqués de Villamagna, 8, a
celebrar juicio de faltas por lesiones, ba-
jo el núm. 532, de 1943.

(8—19.734)
JUZGADO NUMERO 17REQUISITORIAS

En el juicio de faltas número -*2- \. .gmdo por hurto contra Andrés Tener ¡2'
sias, se ha acordado en providencia de hoyla celebración del oportuno juicio, que tendra lugar en este Juzgado, sito en la ca'de la Magdalena, número 20, el día 1, 7
noviembre próximo, a las dieciséis horasdel mismo, a cuyo acto que se cita a An-drés Ferrer Iglesias,, que se encuentra enignorado paradero.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija.
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y d. Enjuiciamiento
militar de Marina.

VILLAVERDE DE MADRID

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por sustracción, contra Fé-
lix Arenas Blanco, que tuvo su domici-
lio en la calle de Tarragona, núm. 38,
piso primero letra C, de Madrid, se ha
acordado se cite a dicho denunciado me-
diante la presente, que se insertará en el
Boletín* Oficial de, la provincia, a fin
de que se persone el día 13 de octubre
próximo venidero, a las diez horas de
su mañana, a cuyo acto se cita a Félix
Arenas Blanco, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

(B—19.799)

JUZGADO NUMERO 8 (B.—19.830
En el juicio de faltas núm. 413-43,

seguido por hurto contra Juana Saura
Alvarez, se ha acordado en providencia
de hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, 17, el día 8
de noviembre próximo, a las dieciséis
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Juana Saura Alvarez, que se encuentra
en ignorado paradero, para que compa-
rezca provista de las pruebas de que in-
tente valerse.

A V I3 O

Don Félix Gómez Avila, propieta-
rio del establecimiento de vinos sitoen la calle del Cardenal Cisneros, nú-mero 25, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Cleto Fer-
nández Alvarez.

SAN LORENZO DEL ESCORIA!
Grusélles Sánchez (José Nicolás), hijo

¡de Luis y de Francisca, natural de Ma-
drid, vecino de Madrid, de estado sol-
tero, profesión albañil, de treinta y tres
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, María Guzmán, 14, i.° C, letra A,
procesado por robos en sumario número
30, de 1933, comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción de
San Lorenzo del Escorial.

lerse

(B.—19.728)

JUZGADO NUMERO 3 Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación, contra dicha
industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo.hagan dentro de
los ocho días siguiente al de la publi-
cación de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.-1.798)

Patino López de Ayala (Juan Antonio),
de veintinueve años, soltero, hijo de
Francisco y de Mónica, natural de San

(B.—19.735)

JUZGADO NUMERO 8
Ildefonso (Segovia), que dijo vivir en la
calle de Joaquín García Morato, núm. ai;
y cuyo actual domicilio y paradero se ig-
nora, comparecerá el día 17 del próximo
mes de noviembre, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado Municipal
núm. 3, calle del Marqués de Villamag-
na, 8, a celebrar juicio de faltas por da-
ños, bajo ei núm. 381, de 1943.

En el juicio de faltas núm. 502-43, se-
guido por estafa contra José Moya Váz-
quez, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, 17, el día 8
de noviembre próximo, a las dieciséis ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a José
Moya Vázquez, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

(G. C—3.680) (B.—19.910)

SAN LORENZO DEL ESCORIAI
Por haber sido hallado y reducido a

prisión en elDepósito municipal de esta
localidad el procesado en sumario 202,
de 1942, por infracción de la ley de Ca-
za, Regino Monte-o Fernández, se can-
celan las requisitorias publicadas por el

W"1uM«I<^^*Wm|^bí*4»i«IiiIiiIiIIiiI1.i1ix..i.|,,|.
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $1

JUZGADO NUMERO 3
Guerra Marc»s (Antonio), de veintidós

años, soltero, electricista, hijo -de Ángel (B—19-736) TELEFONO 5.**"202
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Presupuesto de Gastos : y autorizar a la Sección de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.022. Conceder a la Real e Ilustre Congregación de Nuestra Se-
ñora de la Almudena, un donativo de 1.000 pesetas con destino a loscultos qi primera decena de! próximo mes de septiembre, secelebraran en honor de la Patrona de Madrid, abonándose dicha can-tidad con cargo al capítulo de ((Imprevistos» del vigente Presupuest®
de Gastos.

anos de servicio en activo, y en armonía con los veinticuatro años,
l]_\n Z

""í'a,der servicios ctomputables a efectos pasivos ;pen-
sión que habrán de disfrutar las interesadas, por iguales partes, des-
™„lnf ,añ° en CUrso> siguien-e al del fallecimiento del
?™??™' C°n Caíg° a la,.Pertinente consignación presupuestaria y en
cnnfoS 7Cn ? Condlciones 'legres para su disfrute; todo' ello de
Re^-iZnt hC°f lóPre,VenÍdo en l0S artículos 22 V 23 del vigenteReglamento de Empleados y Régimen de servicios de la Corporación.
c¡, !1° enterada -V conforme con. decretos de la Presiden-
l^LISlrtud,dejos cuales, haciendo uso de la facultad que le atri-
ani£.™ a°Uerf

°
t,3° de dicierabre de 1940, se ha servido conceder

neíZ^/f
"

g,rabieS' de Una y dos mensualidades de su haber, res-
pectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.
¿c^ív.9' Ac.cederi a lo solicitado por el auxiliar administrativo de
cf.ín.i rporac^n, don Fructuoso García Tabernero, y , en su conse-
cuente concederle la excedencia durante el tiempo que dure su per-
Z.tirCia'?I!i . » rV,1C'° militar' de conformidad con lo dispuesto en el

Co po 3- ' Re&Iamento de Funcionarios y Régimen Interior de la

lar enterada de escrito dirigido al Excmo. Sr. Presi-dente de la Corporación por el insigne escultor don Jacinto Higueras,
en el que expresa su agradecimiento por el objeto artístico que, con
motivo de su generoso rasgo al esculpir gratuitamente la estatúa deSan Juan de Dios, descubierta en el Hospital de dicho nombre, se leha ofrecido por esta Diputación Provincial en prueba de sinceroreco-nocimiento.

1.024. Señalar 15 v 30 de! próximo mes de septiembre
en los que ha de c< sesiones ordinarias la Exenta. Comisión

>ra.

1.025. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-venido en el artículo 275 del Estatuto Provincial, y por un importe
de 6.245.895,10 pesetas, propone la Intervención de Fondos oara ha-

las obligaciones de la. Corporación durante el próximo
•mbre del año en curso.

iñnL'Sli Jubllar'aL Pftición propia, por haber cumplido los sesentaanos de edad, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda,
Sán^ífw CLaSe de Pr'meros de esta Corporación, Prudencio
del ÍSí.STn'lf'. t CTílOTm'l<Íad con lo dispuesto en el párrafo 2.'

de irCor^radón. Reglame"to de Funcionarios y Régimen Interior

condu°ctL,DmÍeSftÍmar ÍnstaiM*ia formulada por- los maquinistas y

Ví"s ? Oh™ forman,la Plantilla de tales cargos en la Sección de

García Sv^TT-*^ Franc5í*° Carrero ? Carrero, Bernardo
EuLenio Ruíz R, *f.artíwtt LóPez- Ángel Rodríguez . García.
Í1-Í1> Benho dL í C Sá^ Víctor Vera d! Oro, Fran-

G¿rrero r
' ?andela BoÍ> Francisco del Río Somolines.Ubracrvtc,í-rC'arde 1& Mata- Julián Valencia Loríente, Antón"-

sean cCa™"° lkFraníclsco Morillo Caso, en solicitud de que te

:poSÍS beneficios quinquenales determinados en las Ba-
probadas por la Comisión Gestora con fecha -,0 de enero de 19-P-

I.026. Declarar de abono, con cargo al capítulo II,articulo ter-
ncepto núm. 15, («Dietas de los Diputados provinciales.

cantidad de 360 pesetas, importe de las dietas devengadas r-or lo-
res de la Corporación por su asistencia a sesio-

Hiblicas durante e! pasado mes de julio.
Conceder a del Carmen García y Ventura, y

ien, Luisa y María Paz Minguillóñ
García, en su calidad respectiva de viuda y huérfanas del Apareja-

ión de Edificios provinciales de la Corpora-
y Horna, la pensión vitalicia anua!

3*469 <>r 100 del sueldo regulador de 9.131los disf por el causante durante


